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RESOLUCIÓN No. 029 
( 2 7 FEB 2018 	3 

Por la cual se deroga la Resolución 0223 del 12 de febrero de 2018 

LA SECRETARIA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y 
ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 
"MARIANO OSPINA PÉREZ" - ICETEX 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas mediante la Resolución 
1071 del 26 de noviembre de 2013 y  Resolución 0118 del 26 de enero de 2018, 

CONSIDERA N D O: 

Que mediante Resolución 0223 del 12 de febrero de 2018, se autorizó reconocer los viáticos, 
gastos de viaje y transporte al funcionario(a) Juan Pablo Sierra Forero identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No 1.019.007.021, Jefe De Oficina Grado 02, para desplazarse a la Ciudad de Cali 
el 27 de febrero de 2018, con el fin de realizar reuniones con medios de comunicación rectores de 
Universidades no acreditadas y visita a la oficina de la entidad. 

Que se recibió comunicación el 26 de febrero de 2018 a través de radicado 2018002646-1 del 
aplicativo Mercurio por parte de la Oficina Comercial y Mercadeo, donde se solicita la cmncelación 
de la comisión debido a que por necesidades del servicio se aplazó para una fecha futura. 

Que la entidad generó la Orden de Pago 11324 del 21 de febrero de 2018 la cual fue consignada 
en la cuenta bancaria del funcionario Juan Pablo Sierra Forero de acuerdo con la siguiente 
liquidación: 

Sueldo Básico : 	 $ 9.039.114 
Tarifa Viáticos: 	 $ 501.052 
Viáticos: 	 $250.526 

Que en consecuencia se hace necesario derogar la Resolución 0223 del 12 de febrero de 2018. 

En mérito de lo expuesto. 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°. Derogarla Resolución 0223 del 12 de febrero de 2018, por la cual se autorizó una 
comisión de servicios, al funcionario(a) Juan Pablo Sierra Forero, para desplazarse a la Ciudad 
de Cali el 27 de febrero de 2018. 

ARTICULO 21. Ordenar al funcionario(a) Juan Pablo Sierra Forero realizar devolución del dinero 
consignado de acuerdo a la Orden de Pago 11324 del 21 de febrero de 2018, a través de Recibo 
de Caja único siguiendo las instrucciones del manual de Contabilidad. 

ARTICULO 30  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C., a los 	

7 FEB 2018 
LA SECRETARIA GENERAL 

MÓJéA A MORENO BARENO 
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